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VISTO, el expediente N* 4061-1097511/2018 por el que tramita el desist¡íñi3ñto de 

acciones judiciales por apremio contra Acosta Raúl Oscar DNI 14.045.355 

CONSIDERANDO 

A fs. 1 se presenta el Sr. Acosta Raúl Oscar DNI: 14.045.355, solicitando que se 

desestime la deuda y se desista del juicio de apremio iniciado contra ella, ya que no 

corresponde por no ser la propietaria del inmueble con deuda, acompañando 

documentación que justifica sus dichos. 

A fs. 9 obra el informe con deuda en concepto de Seguridad e Higiene y Reg. Único 

de Act. 

A fs. 10 obra copia del título ejecutivo N? 61717. 

A fs. 11 obra la Disposición n” 1756/19 del Director de Cabranzas de la Agencia 

Platense de Recaudación que dispone dar de baja en el Sistema Rafam y pruceder al 

desistimiento total del Título Ejecutivo N* 61717 en concepto de Tasa por Inspección e 

Higiene y Registro Único de Actividades, por los años 2013 y 2014 ambos por los periodos 

1a6 y la remisión del expediente a la Dirección General de Apremios y Recupero 

Crediticio a fin de tramitar el desistimiento del proceso judicial. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1. Déjese sin efecto los títulos de apremio N* 61717 y procédase a tramitar 

el desistimiento del proceso judicial iniciado contra Acosta Raúl Oscar DNI: i< “- 55. 

e Coordinación ARTICULO 2”. El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario d 

Municipal. ' 

Y EAMBET e CION


